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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2002.


Siendo  las nueve horas cuarenta minutos del día quince de Noviembre  del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).-La aprobación del “Proyecto de Urbanización de la (Unidad de Ejecución)  U.E. 28 – “Santa Mónica II” (Cuenca)- Modificado”, presentado por “Construcciones Villarejo, S.A.”, como Agente Urbanizador  de la U.E. 28 del vigente PGOU (Plan General de Ordenación Urbana) de cuenca, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas D. José Manuel Gómez Rebeneque, incluyendo también  el denominado proyecto de “Alumbrado público para la Unidad de Ejecución 28 Santa Mónica”, visado con fecha 12 de noviembre de 2001 por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid y suscrito por el Sr. Ingeniero Industrial D. José Luis García Miota. A la vista del informe del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos (Sr Belinchón) de fecha 5 de Diciembre de 2001, tal aprobación queda condicionada, con carácter resolutorio, a lo siguiente: 1.- En caso de contradicción con las denominadas “Condiciones tipo para obras de urbanización en la ciudad de Cuenca”, que se acompañaron como anexo a un anterior informe del citado Técnico Municipal emitido en fecha 23 de Febrero de 2001 en relación con el proceso de planeamiento y gestión urbanística de esta U.E. nº 28, prevalecerán éstas respecto del contenido del modificado Proyecto de Urbanización objeto del presente asunto. 2.- Trascribiendo literalmente lo expresado por el citado Técnico Municipal en su mencionado informe de fecha 5 de Diciembre de 2001, “Al realizar las explanaciones, en caso del conseguirse explanadas E-1, en vez de la prevista en proyecto E-2, se realizarán sobre excavaciones y se extenderá y compactará bajo los firmes una capa de 60 cm. de suelo seleccionado”.

B).-Aprobar la “Modificación al Proyecto de Urbanización del (Plan Especial de Reforma Interior)  PERI nº 3 –Santa Mónica”, consistente en la inclusión de una glorieta cerrada en el cruce de la Carretera de Alcázar con la Avda. de Ronda Oeste y modificación del diseño de otro extremo de la Avda. de Ronda Oeste, en su cruce con la calle Teniente Benítez a fin de mejorar el acceso a dos fincas exteriores al polígono, todo ello según documentación aportada por la parte promotora, obrante en el expediente.

C).- La aprobación del “Proyecto de Urbanización de la (Unidad de Ejecución) U.E. 8 –Cerro Molina, Reformado”, presentado por D. Francisco Escamilla Triguero, expresando actuar en representación de la “Agrupación de Interés Urbanístico UE-8 “Cerro Molina”, del vigente (Plan General de Ordenación Urbana) PGOU  de Cuenca, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha con fecha 3 de junio de 2002 y suscrito por el Sr. Arquitecto D. José Manuel Cañizares Montón. A la vista del informe del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos (Sr. Belinchón) de fecha 28 de junio de 2002, tal aprobación queda condicionada, con carácter resolutorio, a lo siguiente: 1.- En caso de contradicción con las denominadas “Condiciones tipo para obras de urbanización en la ciudad de Cuenca”, que se acompañaron como anexo a un anterior informe del citado Técnico Municipal emitido en fecha 8 de mayo de 2001 en relación con el proceso de planeamiento y gestión urbanística de esta U.E. nº 8, prevalecerán éstas respecto del contenido del reformado Proyecto de urbanización objeto del presente asunto. 2.- Transcribiendo literalmente lo expresado por el citado Técnico Municipal en su mencionado informe de fecha 28 de junio de 2002, “El diámetro mínimo de las condiciones de distribución de agua en viales será de 110 mm. En el interior de la U.E. queda un pequeño tramo del aliviadero de los depósitos de agua que se encuentran en mal estado y ocasiona pérdidas de agua por lo que habría que sustituirlo”.

D).- Remitir el contenido del Informe (Estudio de petición formulada por la Consejería Regional de Industria y Trabajo relativa a la pretensión de la Empresa “CIAER, S.L.” de ejecutar un Plan Eólico en suelos rústicos protegidos de interés forestal, paisajístico y ecológico, del Municipio de Cuenca) a la citada Administración Pública como criterio de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en relación con la presentación de la empresa “CIAER, S.L.” de ejecutar un Plan Eólico, comenzando con un área de investigación, en suelos rústicos protegidos de interés forestal, paisajístico y ecológico, del Municipio de Cuenca.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar las obras de “Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo y urbanización de la Plaza de España” a favor de la (Unión Temporal de Empresas) U.T.E. Construcciones y Proyectos Júcar, S.L.- Tecprogesa, S.A., en la cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (524.658,28 €, I.V.A. incluido).

B).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio mediante negociado sin publicidad previa, para la contratación del alquiler de carrozas para el desfile de la Cabalgada de Reyes 2003.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en 16.800 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Intervención de Fondos nº 20020235 A1.

C).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio mediante negociado sin publicidad previa, para la contratación del servicio de Iluminación Ornamental de Navidad 2002.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en 19.631,18 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Intervención de Fondos nº 20020233 A1.

D).-Autorizar la iniciación del expediente de  modificación, sin variación económica, del Proyecto de Colector Norte de la ciudad de Cuenca.
E).-PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obras de "Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a UN MILLON SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA  CÉNTIMOS (1.610.282,40 € ) I.V.A. y demás gastos incluido.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por subasta”.


*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).-  PRIMERO.- Declarar Desierta , por falta de licitadores, la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción de pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento negociado sin publicidad previa, para la contratación de las obras de referencia, en los mismos términos de la licitación convocada, fijándose el día 21 de Noviembre como fin del plazo de presentación de proposiciones.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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